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IV. Administración Local

Fortuna

3860 Convocatoria de proceso selectivo para la constitución de una 
bolsa de trabajo de funcionarios interinos para el acceso a 
plazas de Administrativo del Ayuntamiento de Fortuna.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 1 de junio de 2018, se ha aprobado 
la convocatoria y bases para la constitución de una bolsa de trabajo de funcionarios 
interinos para el acceso a plazas de Administrativo del Ayuntamiento de Fortuna.

Las instancias habrán de presentarse en el plazo de veinte días naturales, 
contados desde el siguiente al que aparezca publicado el presente anuncio en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”, en la forma y con la documentación que 
indica la base octava de las bases que se reproducen íntegramente a continuación.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convocatoria, se 
publicarán únicamente en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la página 
www.aytofortuna.es. 

Fortuna, 4 de junio de 2018.—El Alcalde-Presidente, José Enrique Gil Carrillo. 
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Bases por las que se regirá el proceso selectivo para la constitución de 
una bolsa de trabajo de funcionarios interinos para el acceso a plazas 

de Administrativo del Ayuntamiento de Fortuna

Primera.- Naturaleza y características de la convocatoria.

Es objeto de las presentes bases, regular el proceso selectivo para la 
constitución de una bolsa de trabajo de funcionarios interinos para el acceso a 
plazas de Administrativo del Ayuntamiento de Fortuna encuadradas en la Escala 
de Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1, 
cuando se dé alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Segunda.- Sistema de selección.

El sistema selectivo será el de concurso-oposición.

Tercera.- Pruebas selectivas: concurso-oposición. 

a) La fase de oposición consistirá en la realización de los ejercicios 
obligatorios que se indican a continuación y que serán eliminatorios. 

Primer Ejercicio:

Consistirá en contestar por escrito, durante el tiempo máximo que 
determine el Tribunal antes del comienzo del ejercicio, a un cuestionario de 
preguntas tipo test con un máximo de cien preguntas y un máximo de cuatro 
respuestas alternativas para cada una de ellas, basadas en el contenido del 
temario relacionado como Anexo I. El sistema de calificación del ejercicio será 
determinado y comunicado a los aspirantes también antes del comienzo del 
ejercicio. La determinación de las puntuaciones correspondientes a este ejercicio 
se realizará antes de conocer la identidad de los opositores. Para ello, el Tribunal 
adoptará los medios que garanticen el anonimato de los opositores antes y 
durante la corrección del ejercicio.

Segundo ejercicio:

Consistirá en realizar por escrito, durante el tiempo máximo que determine 
el Tribunal antes del comienzo del ejercicio, uno o varios supuestos prácticos 
relacionados con la actividad propia del puesto de trabajo que se pretende 
cubrir. Este ejercicio valorará tanto el dominio de la aplicación informática para 
el tratamiento de textos, si el Tribunal decidiera que el ejercicio se realizara 
mediante la utilización de la misma, así como los conocimientos sobre el temario 
que figura como Anexo, referidos a los casos prácticos planteados.

b) En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, las 
puntuaciones se otorgarán y harán públicas una vez celebrado el último ejercicio 
eliminatorio de la fase de oposición, realizándose respecto de los aspirantes que 
superen la misma. 

En la fase de concurso, los méritos alegados, que serán justificados 
documentalmente por los aspirantes adjuntándolos a la instancia, serán valorados 
de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Experiencia. 

a.1) Por cada mes completo de servicios prestados en puesto/s de trabajo 
igual/es al objeto de la convocatoria en calidad de funcionario de carrera o 
interino o en régimen laboral en cualquier Administración Pública, a razón de 0,1 
puntos por cada mes completo trabajado.
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a.2) Por cada mes completo de servicios prestados en régimen laboral en la 
empresa privada en puesto/s de trabajo igual/es al objeto de la convocatoria, a 
razón de 0,075 puntos por cada mes completo trabajado.

La acreditación de la experiencia profesional en Administraciones Públicas, 
se realizará mediante certificado de los servicios prestados emitido por el órgano 
competente de la Administración donde se hubiesen prestado, indicando el tiempo 
exacto de duración de los mismos y el concreto puesto de trabajo ocupado; en 
el caso de servicios en empresa privada, mediante certificado de empresa o 
contrato de trabajo, acompañado de vida laboral

La puntuación máxima por este apartado a) será de 3 puntos.

b) Formación. 

Por cursos de formación y perfeccionamiento impartidos por las 
Administraciones Públicas; los impartidos por centros o entidades acogidos 
al plan de Formación Continua de las Administraciones Públicas, así como los 
impartidos por Universidades y Colegios Oficiales, directamente relacionados con 
las funciones del puesto convocado:

• Los cursos en los que no se especifique su duración en horas no serán 
valorados.

• Los cursos con duración igual o inferior a 49 horas no serán valorados.

• Los cursos con duración entre 50 horas y 149 horas, se valorarán a razón 
de 0,01 puntos por hora.

• Los cursos con duración superior a 150 horas, se valorarán a razón de 0,02 
puntos por hora.

La puntuación máxima por este apartado b) será de 3 puntos.

La puntuación máxima de la fase de concurso será de 6 puntos.

Cuarta.- Calificación de los ejercicios de la fase de oposición.

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para 
aprobar obtener como mínimo 5 puntos. 

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para 
aprobar obtener como mínimo 5 puntos.

Quinta.- Puntuación total del proceso selectivo.

La superación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma total 
de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios eliminatorios.

La puntuación final de las pruebas selectivas, a efectos de ordenación de los 
aspirantes en la bolsa de trabajo, vendrá determinada por la suma total de las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios obligatorios de la fase de 
oposición y la de la fase de concurso. En caso de empate, el orden se establecerá 
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase 
de oposición, y si esto no fuera suficiente, en el primero, y de continuar aquél, 
se recurrirá a la puntuación obtenida en la fase de concurso. De persistir éste 
se solventará por el orden alfabético del primer apellido de los/las aspirantes 
empatados, de acuerdo con la letra que determine el sorteo anual realizado por la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 17 
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, aprobado por 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
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Terminadas las fases de concurso y oposición, el Tribunal sumará la 
puntuación obtenida en cada una de ellas. La suma total de puntos determinará 
la calificación definitiva de los aspirantes y su orden de prelación, constituyéndose 
la bolsa de trabajo al efecto.

El Tribunal propondrá al Alcalde-Presidente la resolución de las pruebas 
selectivas y la formación de la bolsa de trabajo para la propuesta de 
nombramiento atendiendo al orden de prelación de la misma.

Sexta.- Tribunal calificador.

1. El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas estará formado, al menos, 
por un Presidente, un Secretario, con voz y sin voto, y tres Vocales. El número 
de titulares será impar y no inferior a cinco, con sus respectivos suplentes. Los 
miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera, con nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el acceso a las plazas objeto de esta convocatoria. 
Los miembros del Tribunal serán nombrados por el Presidente de la Entidad Local, 
– excepto uno de los vocales que será nombrado por el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia-, de acuerdo con los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre. El personal de elección o de designación política, 
los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los 
órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

2. La resolución en la que se realice la designación de los miembros del 
Tribunal incluirá la de sus respectivos suplentes y se hará pública en el Tablón 
de Anuncios de la Corporación y en la página www.aytofortuna.es. En dicha 
resolución se especificará el lugar, fecha y hora en que se constituirá el Tribunal.

3. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas cuando las características o la dificultad de la prueba así lo 
requieran, que colaborarán con el Tribunal y tendrán voz pero no voto.

4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y notificarán 
esta circunstancia a la Alcaldía, y los aspirantes podrán promover su recusación, 
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, indistintamente.

6. El Tribunal está facultado para resolver las cuestiones que puedan 
suscitarse durante la realización de las pruebas, para adoptar los acuerdos 
necesarios que garanticen el debido orden en las mismas en todo lo no previsto 
en estas bases, y para la adecuada interpretación de las mismas. Las decisiones 
se adoptarán por mayoría de votos.

7. En cada sesión del Tribunal podrán participar los miembros titulares y, si 
están ausentes, los suplentes, que no podrán sustituirse entre sí en la misma 
sesión, pudiendo, por tanto actuar de forma indistinta con los titulares. Si una 
vez constituido el Tribunal e iniciada la sesión se ausenta el Presidente, éste 
designará, de entre los vocales concurrentes, el que le sustituirá durante su 
ausencia. Del mismo modo se procederá en caso de ausencia del Secretario una 
vez iniciada la sesión.
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8. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario extenderá un 
acta, donde se harán constar las calificaciones de los ejercicios, así como las 
incidencias, deliberaciones y votaciones que se produzcan. Las actas fechadas y 
rubricadas por todos los miembros del Tribunal, constituirán el expediente que 
reflejará el proceso selectivo llevado a cabo.

9. Las actuaciones de los Tribunales pueden ser recurridas en alzada ante la Alcaldía 
en el plazo de un mes, a contar desde que éstas se hicieron públicas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Para la resolución del recurso de alzada, la Alcaldía solicitará un informe al 
Tribunal actuante que, en su caso, se volverá a constituir a tales efectos, de 
acuerdo con lo que establecen las presentes bases. El informe vinculará al órgano 
que ha de resolver el recurso, cuando pretenda la alteración de la propuesta de 
nombramiento.

Séptima.- Condiciones y requisitos de aspirantes.

Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

1) Nacionalidad: Tener la nacionalidad española conforme a lo establecido en 
el anexo del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre el acceso al empleo 
público de la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos 
de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre 
circulación de trabajadores. 

2) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
funciones que se deriven del puesto a desempeñar. 

3) Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no haber alcanzado la 
edad máxima de jubilación forzosa. 

4) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los organismos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

5) Titulación: Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos 
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de solicitudes: Bachiller, B.U.P., FPII o equivalente. Los aspirantes con titulaciones 
obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado de 
equivalencia. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

1. La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos oficiales 
correspondientes por la autoridad académica competente. Esta misma autoridad 
podrá declarar también la equivalencia de títulos.

2. Todos los requisitos deberán cumplirse en el último día de plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 38.3 de la Ley 13/1982, 
de 7 de abril, de Integración Social del Minusválido, serán admitidas en 
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igualdad de condiciones con los otros aspirantes, las personas con discapacidad, 
considerando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación 
y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad. A tal efecto, los 
aspirantes con alguna discapacidad harán constar en su solicitud su condición y 
grado de minusvalía.

Octava.- Instancias y documentación a presentar.

Los aspirantes presentarán instancia según el modelo que se adjunta como 
Anexo II, acompañada de fotocopia compulsada del documento nacional de 
identidad o pasaporte, dirigida al Sr. Alcalde- Presidente del Ayuntamiento.

Las instancias habrán de presentarse en el Registro General del 
Ayuntamiento, o por cualquiera de las formas que determina el art. 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días naturales, contados desde el 
siguiente al que aparezca publicado el anuncio de las bases y convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud deberá ir acompañada de los documentos acreditativos de los 
méritos alegados para su valoración en la fase de concurso.

Solo se admitirá la documentación original o debidamente compulsada.

No se admitirá documentación alguna con posterioridad a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de instancias.

En el presente proceso selectivo se establecerá, para las personas con 
minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para 
la realización de las diferentes pruebas. En su caso, los interesados habrán de 
formular la correspondiente petición en la solicitud de participación.

Novena.- Admisión de los aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde-Presidente 
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de 
los aspirantes admitidos y excluidos y en su caso, el motivo de la no admisión. La 
resolución se hará pública únicamente en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento 
y en la web www.aytofortuna.es, concediéndose un plazo de diez días hábiles 
para las posibles reclamaciones. La resolución se considerará definitiva en 
ausencia de reclamaciones o de subsanación de defectos durante dicho plazo.

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública en la 
misma forma que la lista provisional.

En la misma resolución se indicará el lugar, fecha y hora del comienzo de las 
pruebas selectivas, el orden de actuación de los aspirantes, la composición del 
Tribunal y la fecha de constitución de éste.

La resolución aprobatoria de la lista definitiva o la resolución aprobatoria de 
la lista provisional, desde el momento en que ésta devenga en definitiva, pondrá 
fin a la vía administrativa, y contra ella se podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición ante el Alcalde-Presidente, en el plazo de un mes, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente; en el plazo de dos meses, sin perjuicio de que se ejercite, en su 
caso, cualquier otro que se estime procedente.
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Décima.- Constitución de la bolsa de trabajo y presentación de 
documentos.

El Tribunal propondrá al Alcalde-Presidente la resolución de las pruebas 
selectivas y el orden de prelación de los aspirantes para las futuras propuestas de 
nombramiento, la cual será publicada en Tablón de Anuncios de la Corporación, 
en la página www.aytofortuna.es. y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 
página web municipal. 

La resolución de las pruebas selectivas contendrá como anexo la relación 
de aspirantes seleccionados que conformarán la bolsa de trabajo, con expresión 
del nombre y apellidos de los mismos, su documento nacional de identidad y la 
puntuación obtenida. 

En un plazo máximo de quince días hábiles, contados desde la fecha en 
que se haga pública la resolución de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, los aspirantes incluidos en la bolsa de trabajo deberán 
presentar en el Ayuntamiento, la documentación acreditativa del cumplimiento de 
los requisitos establecidos que seguidamente se detalla: 

a) Fotocopia y original de la titulación académica que se detalla en el punto 
5 de la base séptima o certificación académica que acredite haber realizado y 
aprobado los estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la 
documentación acreditativa de su homologación o convalidación. 

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño 
de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, 
clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse 
inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el 
acceso a la función pública. 

En el supuesto de que los aspirantes no presentasen la documentación 
exigida o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de 
participación. 

Con carácter previo al nombramiento como funcionario interino, el aspirante 
aportará un certificado médico que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las funciones que se deriven del puesto a desempeñar. La no 
aportación del certificado supondrá la exclusión del propuesto y la baja en la 
bolsa de trabajo. 

El funcionamiento de la bolsa de trabajo se ajustará a las siguientes reglas:

1.- Producida la necesidad por alguna de las circunstancias que se detallan 
en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
se resolverá por la Alcaldía el inicio del procedimiento de nombramiento de 
funcionario interino, atendiendo al riguroso orden de prelación de los aspirantes 
en la bolsa de trabajo. 
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2.- Se efectuará llamamiento mediante notificación fehaciente al candidato 
preferente a la dirección facilitada en la instancia por la que se solicita participar 
en el proceso selectivo o a la última comunicada ulteriormente por escrito, 
al objeto de que manifieste su conformidad expresa a ser nombrado como 
funcionario interino, aportando asimismo certificado médico que acredite poseer 
la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se deriven del 
puesto a desempeñar. 

3.- De no contestar el candidato preferente en un plazo máximo de 3 días 
hábiles, se procederá a iniciar de nuevo el procedimiento con el siguiente en la 
lista, siguiendo el orden numérico correlativo y así sucesivamente hasta que el 
puesto quede cubierto.

Será causa de baja en la lista de espera, rechazar o no contestar en plazo 
el llamamiento sin motivo justificado. A estos efectos se considerarán motivos 
justificados, únicamente, los de estar prestando servicios como empleados en 
cualquier Administración Pública; estar desempeñando cargo público o acreditar 
causa de enfermedad, embarazo o estar dentro del período de permiso por 
maternidad, paternidad, adopción o acogimiento.

Quienes hayan sido nombrados funcionarios interinos, una vez cesados, 
volverán a la bolsa, ocupando el lugar que les corresponda de la misma.

La bolsa de trabajo, tendrá un período mínimo de vigencia de dos años 
contados desde la fecha en que se haga pública la resolución de las pruebas 
selectivas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, pudiendo ser dejada 
sin efecto en cualquier momento, por resolución de la Alcaldía, a partir del 
cumplimiento de dicho plazo. 

Undécima.- Recursos.

Las presentes Bases, la convocatoria y cuantos actos administrativos se 
deriven de la misma, podrán, en su caso, ser impugnados por los interesados 
en la forma dispuesta en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normas 
concordantes.
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Anexo I (Temario)

1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Derechos y 
Deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El Tribunal Constitucional. La 
reforma de la Constitución.

2.- El Régimen Local Español. La Administración Local en la Constitución de 1978.

3.- El Municipio: su concepto y elementos. Organización municipal. 
Competencias. El Alcalde: elección, deberes y atribuciones. El Pleno del 
Ayuntamiento. La Junta de Gobierno Local. La organización municipal. Especial 
referencia a los municipios de Gran Población.

4.- Función Pública Local. Clases de funcionarios. Grupos y Escalas de 
funcionarios de carrera. Personal no funcionario: Clases y régimen jurídico. 
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos y deberes. 
Régimen económico de los funcionarios. Régimen disciplinario de los funcionarios.

5.- El Presupuesto General de las entidades locales: Estructura 
presupuestaria. Elaboración y aprobación: especial referencia a las Bases de 
ejecución del Presupuesto.

6.- Los contratos del Sector Público: Concepto y clases. Procedimiento de 
adjudicación. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras alteraciones 
contractuales. Incumplimiento de los contratos del Sector Público.

7.- El servicio público local: formas de gestión del servicio público local.

8.- Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. Concepto y 
clases. Requisitos. Procedimientos y efectos. Responsabilidad de las autoridades 
y personal de las Administraciones Públicas. La potestad sancionadora.

9.- Ordenanzas y Reglamentos de las entidades locales, y en especial las del 
Ayuntamiento de Fortuna. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

10.- El procedimiento administrativo: concepto y clases. Su regulación 
en el Derecho Positivo. Las fases del procedimiento administrativo: iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación.

11.- El acto administrativo (I): concepto, clases y elementos. Su forma y 
motivación.

12.- El acto administrativo (II): Notificación. Los actos presuntos: obligación 
de resolver y el silencio administrativo. Eficacia de los actos administrativos.

13.- El acto administrativo (III): La invalidez del acto. Supuestos de nulidad 
de pleno derecho y de anulabilidad. Extinción de los actos administrativos: 
revocación y anulación. El principio de conservación del acto administrativo: 
transmisibilidad, conversión, conservación y convalidación.

14.- Los recursos administrativos: Reposición, a lzada y  
revisión. El recurso contencioso administrativo. 

15.- Conceptos básicos de informática y de la utilización del Sistema 
Operativo Windows 7.

16.- Manejo de Word 2010. Nociones de correo electrónico y navegación web 
en Internet.
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ANEXO II (MODELO DE INSTANCIA) 
 
Solicitud de participación  en el proceso selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo 
de  funcionarios  interinos  para  el  acceso  a  plazas  de  Administrativo  del  Ayuntamiento  de 
Fortuna, según bases y convocatoria publicadas en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” 
de fecha………….. 
 
 

1. DATOS PERSONALES. 
 

PRIMER APELLIDO 
 

SEGUNDO APELLIDO 

NOMBRE 
 

D.N.I.  Fecha de nacimiento 

DIRECCIÓN  LOCALIDAD  C.P. 

TELÉFONO FIJO  TELÉFONO MÓVIL  DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 

 
2. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA.  

   
Se acompañan los siguientes documentos: 
 Fotocopia compulsada del DNI o Pasaporte. 
 Justificantes de méritos alegados, según el detalle siguiente (relacionar): 

1.‐…………………………………………………………………………………… 
2.‐…………………………………………………………………………………… 
3.‐………………………………………………………………………………….. 
4.‐………………………………………………………………………………….. 
5.‐………………………………………………………………………………….. 
 

 
  El/la  abajo  firmante  solicita  ser  admitido/a  a  las  pruebas  selectivas  a  que  se  refiere  la 
presente  solicitud  y MANIFIESTA  que  reúne  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos  exigidos  en  la 
presente convocatoria. 

...................., a ....... de ....…….. de 2018 
 

(Firma de el/la interesado/a) 
 
 
SR. ALCALDE‐PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE FORTUNA (Murcia). 

NPE: A-190618-3860
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